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POLITICA.

1. OBJETO.

Establecer, implantar, mantener y difundir una política de gestión de la calidad y de gestión ambiental, que
sea apropiada al contexto y a la organización, que proporcione un marco de referencia a los objetivos de
calidad y medio ambiente, que incluya el compromiso de cumplir los requisitos legales y la protección al
medio ambiente.

2. AMBITO DE APLICACIÓN.

Toda la organización de Talleres Inter.

3. DOCUMENTOS RELACIONADOS.

 SI 2.1 "Política de la organización"

4. RESPONSABILIDADES.

La dirección de la organización.

5. DESARROLLO.

La dirección de talleres Inter a declarado una política propia que se ha recogido en el documento SI 2.1
"Política  de  la  organización"  en  la  que  se  recoge  su  compromiso  al  cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos en las normas de referencia y a sus propios requisitos.

6. CORRESPONDENCIA.

6.1. UNE-EN-ISO 9001: 2015: 

5.2. Política 

5.2.1 Establecimiento de la Política de la calidad.

5.2.2Comunicación de la política de la calidad.

6.2. UNE-EN-ISO 14001:2015: 5.2. Política ambiental.

6.3. UNE 66102:2019. 5.2. Política.

7. MODIFICACIONES.

Versión
revisada

Cambios realizados Fecha Versión
actual.

Versión: 1 Se adapta a la nueva norma UNE66102:2019 01/09/1
9

Versión: 2


	SISTEMA INTEGRADO DE CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y TACOGRAFOS.
	Toda la organización de Talleres Inter.

